
FO GMI 008 – DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
TECNOLÓGICOS 

Rev. Abril 2026

Fecha 

DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TECNOLÓGICOS 

El/La suscrito (a), _________________________________________________, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número ____________________ expedida en la ciudad de  ______________________________, obrando en 
nombre y representación legal de _____________________________________________________, sociedad legalmente 
constituida, con domicilio principal en __________________________________, con NIT. 
_____________________________ .  
En mi calidad de representante legal, certifico que la sociedad cumple con los siguientes requerimientos tecnológicos 
exigidos por la Cámara de Riesgo de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A. para la admisión de la sociedad como 
Miembro de la CRCC S.A., en los términos establecidos a continuación:  

Infraestructura: 

1. Redes y Comunicaciones.

- Ha otorgado poder a la CRCC S.A. para la suscripción del Contrato de Prestación de servicio de 
Telecomunicaciones con la Unión Temporal Claro – Cirion.

- Ha suscrito un Anexo de Orden de Servicio (AOS) para la conexión con la CRCC de conformidad con el Contrato 
de Prestación de Servicio de Telecomunicaciones con la Unión Temporal Claro – Cirion.

- La configuración del canal redundante unión temporal Claro – Cirion con el ancho de banda acorde al 
número de estaciones que tenga su entidad, bajo el estándar de 32 kbps por cada una, así:

Tipo de Terminal Cantidad Requerimiento de Ancho de Banda 
Station 1 - 2 128 Kbps 
Station 3 - 4 256 Kbps 
Station 5 - 8 512 Kbps 
Station +  Server 2 128 Kbps 
Station + Gate Fix 2 128 Kbps 
Station + Server + Gate Fix 3 256 Kbps 

Nota: El ancho de banda 

En lo que se refiere a la solicitud a la unión temporal se debe hacer indicando que el ancho de banda requerido debe 
ser configurado para conectarse a través del túnel cuyo destino es la cámara de riesgo central de contraparte. 

2. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS HARDWARE Y SOFTWARE BASE MIEMBRO

a. Hardware Terminal Station

- Cada estación para la instalación y ejecución del software base para la operación de un miembro con la CRCC,
denominado  “Terminal Station”, debe contar como mínimo con las siguientes características:

Terminal Station Requerimientos 
Procesador Intel core I5 o superior. 
Memoria 8 GB o superior 
Disco duro 80 GB o superior 
Tarjeta de Red 10/100 Mbps 
Tarjeta de video 128 MB o superior 
Accesorios de entrada, 
salida 

Monitor, teclado, Mouse, puerto 
USB 

Sistema Operativo Windows 10 profesional o superior 



b. Hardware Terminal Server

- Cada estación para la instalación y ejecución del software denominado “Terminal Server”, cuya función es la de
ser repositorio de históricos  debe contar como mínimo con las siguientes características:

Terminal Station Requerimientos 

Procesador Intel core I5 o superior. 

Memoria 8 GB o superior

Disco duro 80 GB o superior 

Tarjeta de Red 10/100 Mbps 

Tarjeta de video 128 MB o superior 

Accesorios de entrada, 
salida 

Monitor, teclado, Mouse, puerto 
USB 

Sistema Operativo Windows 10 profesional o superior 

c. Hardware Opcional: Depende de la estrategia y tecnología del miembro

- Cada estación para la instalación y ejecución del cliente “Terminal Gate Fix”, cuya función es intercambio de
información basado en el protocolo FIX v4.4 entre el miembro y la CRCC, debe cumplir como mínimo con las
siguientes características.

Gate Fix Requerimientos 

Procesador Intel core I5 o superior. 

Memoria 8 GB o superior

Disco duro 80 GB o superior 

Tarjeta de Red 10/100 Mbps 

Tarjeta de video 128 MB o superior 

Accesorios de entrada, salida Monitor, teclado, Mouse, puerto USB 

Sistema Operativo Windows 10 profesional o superior 

3. REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS PARA LA CONEXIÓN AL PORTAL CRCC

- Para acceder al Portal CRCC, se requiere de una conexión a Internet y un navegador web. Así mismo, debe
contar con un servicio de Internet de respaldo suministrado por un proveedor diferente.

- Adicionalmente, debe realizar la inscripción de la(s) dirección(es) IP’s con salida a Internet, garantizando el
acceso solamente sobre IP´s públicas corporativas. Cada Miembro podrá registrar el equivalente a 30 direcciones
IP´s públicas corporativas.

No. IP´s públicas corporativas No. IP´s públicas corporativas No. IP´s públicas corporativas 

1 11 21 

2 12 22 

3 13 23 

4 14 24 

5 15 25 

6 16 26 

7 17 27 

8 18 28 

9 19 29 

10 20 30 
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NOTA: Se aclara que, de conformidad con los artículos 2.1.3. y 4.1.3. del Reglamento de Funcionamiento, en 
concordancia con los artículos 1.2.1.1. y 6.1.1.1. de la Circular Única de la Cámara, la entidad interesada en ser 
admitida como Miembro deberá diligenciar y adjuntar el presente anexo únicamente cuando se trate del Segmento de 
Derivados Financieros; para los demás segmentos se le exigirá diligenciar y adjuntar el presente anexo acreditando el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral tres (3) del presente anexo

IMPORTANTE 

• Por políticas de Seguridad de la Información, el presente formato debe ser firmado dentro del documento con firma
certificada por parte del representante legal del Miembro (que esté registrado en el certificado de existencia y
representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia). No se aceptarán formatos con firma física o
imagen de la misma.

• Se debe adjuntar certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia, no
mayor a 30 días.

NOTA: La autorización suministrada en el presente formato faculta a la CRCC para que dé a sus datos aquí recopilados 
el tratamiento señalado en la “Política de Protección de Datos” de  la CRCC, el cual incluye, entre otras, el envío de 
información promocional, así como la invitación a eventos. El titular de los datos podrá, en cualquier momento, solicitar 
que la información sea modificada, actualizada o retirada de las bases de datos de CRCC. Para más información podrá 
consultar nuestra política en la página web: http://www.camaraderiesgo.com/proteccion-de-datos-personales/  

Firma Digital de Representante Legal Miembro 
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